
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gesüón de Ca[dad en Salud
Un¡dad de Fiscal¡zac¡ón en Acreditac¡ón

RESOLUCIóN EXENTAIP/NO 12
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V¡STOSI

l) Lo d¡spuesto en los numerales 116 y 12o del Artículo 40 y en los numerales 10, 2o y 30 del
Artículo 121. del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del f\4inister¡o de salud; en los Artículos
16,27,43 y demás peftanentes del'Reglamento del s¡stema de Acredit¿c¡ón para los Prestadores
Inst¡tucjonales de Salud", aprobado por el D.s. Nó 15/2007. del M¡n¡sterio de Salud; en el Decreto
Exento No18, de 2009, del I!'l¡n¡ster¡o de Salud. que aprueba el Estándar General de Acredit¿clón
para Prestadores Instltucionales de Atención Ab¡erta; en la Clrcular IP No 21, de 3 de sept¡embre
de 2012, que imparte ¡nstrucc¡ones a las Entidades Acredltadoras sobre el formato del Informe
de Acred¡tac¡ón; la circular Interna IPlNo 4, de 3 de sept¡embre de 2012, que instruye sobre la
forma de efectuar las inscr¡pciones en et Reglstro Públ¡co de Prestadores Acreditados de esta
lntendenc¡a; la circu'ar Interna lPlNo2, de 2013, que instruye respecto del ¡n¡c¡o del periodo de
v¡genc¡a de la acred¡tac¡ón de un prest¿dor ¿creditado; en la Resoluc¡ón Exenta SS/No 1972, de
7 de d¡c¡embre de 2012, y en la Resolución Afecta ss/No98 de 30 septlembre de 2014;

2) La sol¡c¡tud No3OO, de 22 de agosto de 2014, del Sistema lnformát¡co de Acred¡tacaón de esta
super¡ntendencia, mediante la cual don José Manuel Donoso Gonzá|ez, en su calidad de
representante legal, sol¡c¡ta la elIjfl¡tggÍón del prestador institucional denominado "CENTRO

ÉDIco saN aGusTÍN-. ub¡cado en calle san Agustín No473, Mel¡p¡lla, Reg¡ón
Metropol¡tana, para ser evaluado en función del Estándar General de Acred¡tación para
Prestadores ¡nst¡h¡c¡onales de Atención Ab¡€rta, aprobado por el Decreto Exento No 18, de
2009, del l¡4¡nisterio de salud;

3) El lnforme de Acreditación emitido con fecha 11 de diciembre de 2014 por la Ent¡dad
Acred¡tadora "ACREDÍfA CALIDAD E.LR.L.", el cual declara ACAEDIIIAÍ2O al prestador
instituc¡onal señalado en el numeral anterior;

4) El texto correg¡do, con fecha 29 de diciembre de 2014, del Informe de Acreditación señalado
en el numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucciones efectuadas por esta Intendencia;

5) El Memorándum IPlNo6-2015, de fecha 5 de enero de 2015, de l¿ Encargada de la Unldad de
F¡scalización en Acredltaclón, por el que reñite documentos at¡ngentes al proceso de acreditación
del prestador arriba señalado, informa sobre el pago de la segunda cuota del arancel
correspondiente y recomienda emit¡r la presente resolucion;

CO S¡DERANDO:

1o.- Que mediante ¡nforme de acredltaclón refer¡do en el numeral 3) de los Vistos precedentes,
relatlvo a los resultados del procedim¡ento de acreditac¡ón a que dio lugar la solicitud Nó3OO, de
fecha 22 de agosto de 2014, eiecutado por la Entidad Acreditadora "ACREDIT-a CALIDAD
E,r.R,L," resDecto del orestador instituc¡onál de salud denominado "CENTRO MEDICO SAf{
aGUSTÍ -, ub¡cado en calle San Agustín No473, Mel¡p¡lla, Región Metropolitana, se



declara ACREDTTADo a dicho prestador Institucional, en virtud de haber dado cumplimiento a
las normas del Estándar General de Acréd¡tac¡ón Dara Prestador€s Institucionales de
Atención Abierta, aprobado por el Decreto Exento Nó18, de 2009, del f4inisterio de Salud, al
haberse constatado que el prestador evaluado cumpie con el 100o/o de las característ¡cas
obligator¡as que le eran aplicables y con el 90.5olo del totál de las caractérísticas oue fueron
evaluadas en ese oroced¡ñ¡ento, todo ello en circunstañcias que la exigencia de dicho
estándar, pa.a obtener su acred¡t¿ción, consistía en el cumplimiento del 50o/o de dicho total;

2o.- Que, mediante el memorándlm señalado en el numeral 5) de los vistos precedentes, la
Encargada de la Un¡dad de Fiscalización en Acreditación de esta lntendencia, doña Jeannette
González lYoreira, reitera que, tras la competente fiscaliz¿ción efeduada, se ha constatado que
el texto cor¡egido del Informe de Acreditación, señalado en el No4) de los Vistos precedentes,
cumple con las exigencias reglamentarias y lo dispuesto en la Circular IP No21, de 2012, sobre el
formato y contenidos mínimos de los informes que deben ernitir l¿s Entid¿des Acreditadoras
respecto de los procedimientos de acreditación que ejecuten y solicita l¿ emisión de la presente
resolución;

3o.- Que. además, señala que se ha constatado el pago de la segunda cuota del arancel de
acred¡tación por parte del solicitante;

4o.- Que, atendido el mér¡to de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo
solicitado por la Encargada de la Unidad de Fascalizacaón en Acred¡tac¡ón de está Intendencia y
poner formalmente en conocimiento del solcrtante de acreditación el tex¡o del ¡nforme de
acred¡tac¡ón. señalado en el Considerando 20 precedente, y ordenar la inscripción del prestador
institucional antes señalado;

Y TEN¡ENDO PRESENTE las facultades que me confleren las normas legales y reglamentar¡as
precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

1o ¡NS€RÍBASE al pfestador lnstituctonal denomtn¿do *cENTRO MÉDICO SAN
AGUSTIN", ubicado en calle San Agustiñ N0473, Mel¡p¡lla, Región Nletropol¡tana, en el
REGISTRO PUBLICO DE PRESTADORES ¡NSTITUC¡ONALES DE SALUD ACREDITADOS, dE
conform¡dad a lo d¡spuesto en la Circular Interna IP Nó 4, de 3 de sept¡embre de 2012, que
instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en dlcho Registro Púb¡ico,

2" PONGASE EN CONOCITIIENTO del solicitante de acreditación el texto del informe de la
Ent¡dad Acreditador¿ 'ACREDITA CALIDAD E.¡.R,L," señalado en el No. 4) de los Vistos
precedentes.

3o TÉNGASE PRESENTE que. para todos los efectos legales, lAJgeng¡A de la acreditación del
prestador institucional señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de la
presente resoluc¡ón, oor €l olezo de tres años, sin perjuicio que este plazo pueda
prolongarse en los términos señalados en el Artículo 70 del Reglamento del Sistema de
Acreditación para Prestadores lnstitucionales de Salud, si fuere procedente.

4o NOTIFIQUESE al representante legal del prestador institucional señalado en el No1
precedente el Of¡cio Circular lP N.5, de 7 de nov¡6mbr6 d6 2011, por el cual se ¡mparten
¡nstrucciones relativas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores
acred¡tados al certif¡cado d€ acredltaclón que esta Sup€rintendencía otorga a dichos
prestadores¡ ¿sí como respecto de su deber de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el
¡nciso final del Artículo 43 del Reglamento del Slstema de Acredltaclón para los Prestadores
Institucionales de Salud, Para los efectos de facilitar el cumplimiento de las instrucciones y
deberes reglamentarios relativos al forñato oficial y uso del certificado de acreditación, se



recom¡enda a d¡cho representante legal coúunicarse coñ la Unidad de Comun¡cac¡ones
de esta Super¡ntendencla. al fono (02)28369351.

50 DECLÁRASE TER'!¡NADO el presente procedim¡ento adm¡n¡strat¡vo y ARCHIVENSE sus
antecedentes,

60 NoTIFiQUESE la presente resolución por carta certif¡cada a¡ solicitante de ¿creditación y al
representante legal de la Ent¡dad Acred¡tadora "ACREDfTA CALIDAD E.I.R.L.".

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE
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LOS S¡GIJIEmES RECIJRSOS: 6l RECIRsO oE REPOSIC¡ON, EL CUAL DEBE ¡¡TERPONERSE ar{TE ESra INTENDET{CIA,
OENIRO D€L PIAZO DE 5 OiaS, CONT¡DOs oEsDE LA NOÍ¡ÉICAC¡Oi DE LA MISMA; Y EL REcuRso tERARQUICO, YA SEA
Eft SUASID¡O DELANTERIOR, O SI SOLO SE INTERPIJS¡ERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANÍE EL SUPERINTENOENÍÉ
DE SALIJD, DEI,¡TRO DEL MISMO PLAZO AI{IES SEÑALAOO.

:¡dl-u¡la:
- of¡c¡o circular IP N65. de 7 de novlembre de 2011.-

- Sol¡citante de Acreditación (por correo electrónlco y carta certif¡cada) (la resolución y el of¡c¡o
C¡rcllar IP No5/2O11)
- Responsable del procedim¡ento deacreditación (porcorreo electrón¡co) (la resoluc¡ón, el informe
y el Of¡c¡o C¡rcular IP N65/2011)
- Representante Legal de la Ent¡dad Acredltadora "ACREDITA CALIDAD E.I.R.L.' (por correo
electrónico y carta certaficada) (solo la resolucaón)
- Superintendente de Salud (TP)
- Fiscal (TP)
- Encargado Unidad de Comunicaciones Super¡ntendencla
- lefa subdepartamento de Gestión de calidad en salud, IP
- Encargado Un¡dad de Adm¡s¡b¡lidad y Autorlzación, IP
- Encargada Unidad de F¡scal¡zac¡ón en Acredltaclón, IP
- Ing. Eduardo lav¡er Aedo, Funcionario Registrador, IP
- Abog. Camilo Corral G., IP
- Exoed¡ente Solicitud de Acredltaclón
- Oficina de Partes


